
      

ADJUDICA LICITACIÓN PARA “PROYECTO 
DE CONSERVACIÓN PARA EL GIMNASIO 
POLIVALENTE DE ANCUD, REGIÓN DE LOS 
LAGOS” 
 
APROBACIÓN ADJUDICACIÓN Nº 53-2023 

 
SANTIAGO, 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
Hoy se aprobó lo que sigue: 

 
VISTOS: 

 
Lo dispuesto en la Ley N°20.402 que crea el 

Ministerio de Energía y la Agencia Chilena de Eficiencia Energética; en la Ley 
N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 
de Servicios y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N°250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda;                    y 

 

CONSIDERANDO: 
 

1.  Que con fecha 15 de noviembre de 2023, se 
procedió por parte de la Comisión Evaluadora, a realizar la evaluación conforme 
a lo establecido en el numeral 13 de las Bases de Licitación para el “PROYECTO 
DE CONSERVACIÓN PARA EL GIMNASIO POLIVALENTE DE ANCUD, 
REGIÓN DE LOS LAGOS”, en adelante “las Bases”, de los siguientes 
oferentes: 

 
   OFERENTE   R.U.T. 

CONSTRUCCIONES LANGER SpA   76.451.047-K  

EMPRESA CONSTRUCTORA BEC SpA    77.776.585-K 

GRUPO STALC SpA   77.300.592-3 

 
2.   Que, el oferente EMPRESA 

CONSTRUCTORA BEC SpA, es declarado no adjudicable de acuerdo con el 
numeral 13.3.2 de las Bases, debido a que su puntaje no se ajusta al mínimo 
requerido. 

 
3. Que, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 13.3 de las Bases, los oferentes CONSTRUCCIONES LANGER SpA y 
GRUPO STALC SpA, avanzan a la evaluación de oferta económica. 

 
4. Que, el oferente CONSTRUCCIONES 

LANGER SpA, presenta la oferta económica de menor valor de acuerdo con el 
numeral 13.3 de las Bases y da cumplimiento a los demás requisitos establecidos 
en las Bases para ser adjudicado; por tanto, se propone adjudicarle el presente 



      

servicio conforme da cuenta el Acta de Evaluación que se publica junto a la 
presente Acta. 

 
APRUEBO: 

 
1. ADJUDÍCASE a CONSTRUCCIONES 

LANGER SpA, la Licitación “PROYECTO DE CONSERVACIÓN PARA EL 
GIMNASIO POLIVALENTE DE ANCUD, REGIÓN DE LOS LAGOS”, por la 
suma de $159.682.187.- (ciento cincuenta y nueve millones seiscientos 
ochenta y dos mil ciento ochenta y siete pesos) impuestos incluidos.  

 
2. Notifíquese a los oferentes, lo resuelto en la 

presente, mediante la Plataforma de Licitación página web: 
http://mejorescuela.cl. 

 
3. Procédase a la redacción del instrumento 

contractual respectivo por parte de la Gerencia Legal de la Agencia Chilena de 
Eficiencia Energética. 

 
 
 
 
 

 
_______________  _____________ 
  ROSA RIQUELME HERMOSILLA 

 Directora Ejecutiva 
Agencia Chilena de Eficiencia Energética 
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Distribución: 

- Destinatario. 
- Agencia Chilena de Eficiencia Energética 
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